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RESUMEN 

Uno de los principales hitos de la Reforma Política de 1996 fue la judicialización de las 

controversias electorales. En esta reforma se crea el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), máxima autoridad en materia electoral en el México. Como atribución, 

resolvería las impugnaciones contra resoluciones de las autoridades electorales de los estados 

de la República, antes de que tomaran posesión las autoridades. La Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) tendría la facultad de pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de algún 

acto o interpretación de algún precepto constitucional, así como resolver impugnaciones de los 

partidos políticos de las leyes electorales federales o locales. Esta estructura fue puesta a prueba 

durante las elecciones en el estado de Yucatán de mayo de 2001 en las que se renovaron la 

gubernatura, el congreso local y los 106 ayuntamientos. Tanto el TEPJF, como la SCJN 

resolvieron un conflicto preelectoral, el primero después de la alternancia en el Poder Ejecutivo 

Federal.  
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